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PARTO OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSF.-O DE VHNÍST11OS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y .leal familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
he

BURGOS/

sí-t.cion de fomento.
Z17 /fino. Señor Director general, de 

O6'r«.s ¡nlblicus, en despacho telegráfico 
de ivp'-r, me dice lo siguiente:

«De, orden del Sr. Ministro du Fomen
to, queda V. S. facultado para autorizar 
desdo luego la apertura á la explotación 
del trayecto: de Quínlanapálla á Miran 
.la, con sugecion á los cuadros de servi
cios aprobados.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Jioletiu oficial, para conocimiento délos 
habitantes de esta provincia. Burgos 23 
de Julio de 1862 =Francisco de Otazu.

Teniendo presente lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras públicas, 
in su orden fecha 3 del actual, relativa 
á la manera de satisfacerse los derechos 
del portazgo de Villadiego, he acordado, 
con arreglo á la misma, que. se cumpla 
exlriclamenle lo dispuesto por aquella 
Superioridad en su comunicación de 25 
de Mayo último, por la cual se exime de 
los derechos de portazgo á los transeún
tes que crucen ó toquen la carretera en 
un s lo punto, despues de haber usado 
otros cáminosde sus servidumbres. Y pa
ra su mejor inteligencia, se observarán 
las aclaraciones propuestas por el Señor 
Ingeniero Jefe de esta provincia, de con
formidad con la misma Direcci n gene
ral. y son las siguientes:

1. a Todo el que pase por la barrera 
del portazgo pagará los derechos del 
arancel, debiendo el arrendatario como 
e.s su obligación, dar los recibos corres
pondientes que le reclamaren.

2. a Los vecinos de Villalivado, las 
Hormazas etc que se dirijan á Villadie
go por el camino de servidumbre y,pue
dan entrar en la población sin pasar la 
barrera, no están obligados al pago de 
los derechos aun cuando loquen ó cru
cen la carretera delante del portazgo.

plicando que. se. practicasen deslinde y 
amojonamiento entre aquel término y la 
posesión mencionada:

Que no habiendo podido tener lugar 
el arreglo amistoso que por el Gobierno 
de provincia se propuso sobre este inci
dente, vino á hacerse necesario un des- 1 
linde formal, de lo cual se dió aviso al 
Ingeniero de Montes, anunciándolo en el 
Boletín oficial de Teruel de 19 de Julio 
para el día 15 de Setiembre del mismo 
año de 1861:

5.a Los que transiten por el camino 
de Villalv illa, llormicedo y Taláunlio 
sin haber usado de la carretera pueden 
entrar por la puena de Roma, sin que 
se les considere extraviados mal.ciosa- 
mente.

4.a Para la mejor vigilancia del por
tazgo, la rampa de empalme del com.no 
d<- Villalivado, se trasladará domie antes 
existía; o sea locando a la úit.ma casa 
ile la v.lla imdame con la cai rélela, pu 
diéndose no obstante los que porei tran
siten daigirse por la ronda de: pueblo 
sin locar barrera, aun cutindo crucen ¡a 
carretera.

5 * y última, Todas est >s aclaracio
nes no se oponen á que se consideren ex
traviados manciola neme a ios quq vi
niendo por ia cai rel, rq se separen de 
ella por los caminos pílalos u otros pa
ra dirigirse ti Villadiego.

Loque he dispuesto se publique'én el 
Boletín olicial para que los encargúeos 
de| portazgo de Villadiego y ios habi
tantes de la provincia tengan una regla 
fija á que atenerse para el pago de los 
mencionados derechos.

Burgos 19 de Julio de 1862.=Frau - 
cisco de Otazu.

{Gacela núni. til.) 
MINISTERIO DELA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente, autos y demás an
tecedentes de competencia suscitada en
tre el Gobernador de.la provincia de Te
ruel y el Alcalde de Albarracin, de los 
cuales resulta:

Que el Alcalde de Vallecillo manifestó 
a¡ Gobernador expresado, en comunica
ción de 13 de Mayo de 1861. que lin
dante con aquel término hay una pose
sión particular de D. Joaquín Navarro,’ 
vecino de Albarracin, denominada dé 

1 Valmediano, en la cual hacia unos 15 
dias que habían aparecido colocados por 
personas que aun no era posible averi
guar varios lientos de piedra y ramas 
en forma de hilos, que circundaban la 
posesión causando varios perjuicios para 
la ganadería, puesto que los limites que 
señala la escritura pública del término 
de Vallecillo son muy diferentes de ios 
(pie ahora aparecen á consecuencia del 

i hecho indicado, por lo cual concluía su

Que entre tanto lo> dependientes de 
Navarro denunciaron la entrada en el 
terreno que repula como propio de al 
guuos ganados de Vallecillo, y el Go
bernador mandó al Alcalde de Alburia 
cin ipie suspendiera la imposición de 
multas hasta que se verificara el des
linde; pero sin embargo los dueños de 
los indicados ganados, en juicio de fal
tas celebrado ante el Alcaide accid nial 
de Albarracin, fueron condenados á las I 
penas pecuniarias que el Codigo esta- , 
blece:

Que el Gobernador mandó suspender 
la operación de deslinde hasta nuevo se • 
fialmnienlo, consultando al Ministro de

I Fomento en 21 de. Agosto; y habiendo 
mediado nuevas denuncias del apoderado 
de l). Joaquín Navarro, y citaciones para 
juicios de faltas por el expresado Alcalde 
de Albarracin. el Gobernador requirió á 
este de. inhibición en 27 de Setiembre 
último fundándose en que se hallaba 
instruyen lo un expedienle de deslinde ■ 
que habría de poner en claro los venia- ¡ 
deros límites del terreno en que se dice ! 
haber (mirado los ganados denunciados '. 
para los juicios de faltas que se propo- I 
nía celebrar el Alcalde:

Que por separado previno al Alcalde 
de Vallecillo que hasta que se resolviese 
lo necesario sobre el deslinde no permi
tiera «pie entrarán ganados de aquel tér
mino en el terreno en cuestión:

Que el Alcalde de Albarracin, des
pues do sustanciar el articulo de com
petencia, defendió la jurisdicción ordi
naria en.el negocio, sosteniendo sustan
cialmente que habiendo optado por re- 

i solverlo en juicio de fallas, conforme al

Código penal, no había medio de hacer 
ya gubernativo su conocimiento, y que 
tampoco hay en el negocio cuestión pre
via administrativa, según el art. 14 del 
Real decreto de l.° do Abril de 1816, 
toda vez que o| deslinde á instancia del 
Alcalde de Vallecillo se había aplazado 
sin señalai (lia, bastando á calificar del 
modo mas absoluto la p sesión de loque 
disfruta Navarro los dos juicios de fal
tas ánles ejecutoriados, y la indicada 
(Idiosa de Valmed ano se halla á mayor 
abundamiento separada del término de 
Vallecillo por un paso real de 90 varas, 
por donde pueden transitar los ganados 
con arreglo á las escrituras de concor
dia y señalamiento del término en 18Í6 
y 1847:

Y por último, que habiendo insistido 
el Gobernador conforme con el Consejo 
provincial, resultó la presénte compe
tencia.

Visto el Real decreto de 9 de No
viembre de 1832, que atribuye al Mi
nisterio de la Gobernación, entonces de 
Fomento, la fijación délos limites de los 
pueblos:

Visto el art. o.® del de 50 de Noviem
bre de 1835, según el cual corresponde 
exclusivamente á los Subdelegados prin
cipales de Fomento, hoy Gobernadores, 
el conocimiento en sus respectivas pro
vincias de lodos los negocios que el an
terior Real decreto señala como de la 
atribución privativa del mencionado Mi
nisterio:

Visto el art. 57 de la ley de Diputa
ciones provinciales de 8 de Enero de 
1845, en que se previene que se oiga el 
informe de estas corporaciones sobre la 

■demarcación de los limites de la pro
vincia, de los partidos y Ayuntamientos:

Vistos el artículo 8.°, párrafo 7.® 
; de la ley de 2 de Abril de 1845, 

y el art. l.° de la instrucción de
; i." de Abril de 1816, según los cuales 

el deslinde de los montes del Estado, de 
los propios y comunes, de las corpora
ciones y de los establecimientos públi
cos, y de los que confinan con etilos en 
todo ó en parle, corresponde á la admi
nistración en la vía gubernativa y en la



contenciosa, reservando las cuestiones 
sobre la* propiedad á los Tribunales 
competentes:

Visto el art. 14 de la expresada ins
trucción, que determina que durante la 
operación del apeo, y mientras que se 
declare en juicio contradictorio el dere
cho de propiedad, se mantendrán los ¡ 
poseedores de los montes en el goce y 
aprovechamientos de sus productos:

Vista la Real orden de 15 de Noviem
bre de 1844, que encarga á los Jefes 
politicos que cuiden con lodo esmero y 
vigilancia de que se observen y cumplan 
las di-posiciones que declaran á favor de 
]a ganadería el libre uso de los cordeles, 
cañadas, abrevaderos y demás servi
dumbres pecuarias, debiendo impedir 
cuantos obstáculos se opongan al goce 
de los derechos declarados á favor de la 
ganadería:

Visto el art. 5.a, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, que | 
solo faculta á los Gobernadores de pro- 
vincia para suscitar competencia en los ' 
juicios criminales cuando el castigo del 
delito ó falla esté reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley de
ba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión prévia de la cual 
dependa el fallo que hayan de pronun
ciar los Tribunales ordinarios ó espe
ciales:

Considerando:
1. ° Que ora tenga por objeto el ex

pediente de deslinde que instruye el Go
bernador de la provinuia'de Teruel so
bre los limites que se dan por reciente
mente alterados de la dehesa de Valde- 
mediano poner en claro estos límites en 
cuanto pueden confinar con el término 
de Vallecillo, ó en cuanto confinen con 
montes del Estado, de propios, comunes 
ó establecimientos públicos, ó en el pa
so real á favor de la ganadería de que 
hablan la concordia y escrituras de 1846 
y 1847, es innegable su competencia en 
el negocio confi rme á las disposiciones 
sucesivamente citadas:

2. ° Que hallándose incoado el expe
diente de deslinde por mas que se haya 
suspendido la operación consultando al 
Ministerio de Fomento, y mediando cues-

 que pueden afectar el orden pú
blico con motivo de la distinta aprecia
ción que se hace de los indicados limites 
en Albarracin y en Vallecillo, hay una 
conocida necesidad deque siga sin dilación ' 
sus trámites el expediente de deslinde 
que ha de resolver tales cuestiones, dan
do al propio tiempo á la jurisdicción or
dinaria que entiende en los juicios de 
fallas pendientes laclara luz quees nece
saria para su suslanciación y fallo en 
justicia:

 
tioi.es

5.°  Que por tanto la cuestión de 
deslinde es pré'ia administrativa en el 
presente negocio, y el requerimiento de 
inhibición del Gobernador ha estado en 
su lugar con arreglo á la segunda parle 
del párrafo también mencionado del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, s n que 
obste el contexto del art. 14 de la ins
trucción d.e 1846 que «ila el Alcalde de i

Albarracin; y que si bien mantiene á los perito agrónomo tasador de las mismas cia y autos á que se refiere; que se una
poseedores en derecho de montes en el 
goce y aprovechamiento de sus produc- ; 
tos durante el apeo, ni impide ni baque- I 
rido impedir que terminado el apeo se I 
declare si alguno de los poseedores co
lindantes ha hecho intrusiones en Ierre- ¡ 
no ajeno, que es el punto que se trata 
de esclarecer con el deslind-J, y que im
porta para el fallo sobre los juicios de 
fallas pendientes:

4.° Que por consecuencia de lodo, 
la Autoridad administrativa debe verifi
car sin demora el deslinde, pasando con 
la mayor brevedad posible, un acta de su 
definitivo resultado al Alcalde de Albar
racin para los efectos (pie procedan en 
los juicios de fallas en que entiende;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
mil ochocientos seseóla y dos.==Eslá 
rubricado de la Real mano..—El Minis 
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

CONSEJO DE ESTADO.

•
Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa 
ñola Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Salamanca, 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el incidente que en virtud de ape
lación pende en el Consejo de Estado entre 
parles, de laura I). Francisco de. DiosTru • 
ji l lo, veci no de San Felices de los Gal legos, 
provincia de Salamanca, apelante en re
beldía; y de la otra la Administración 
general (jel Estado, representada por mi 
Fiscal, apelada, sobre revocación del 
auto del Consejo provincial de 10 de Ju
nio último, que declaró no haber lugar 
al procedimiento conlencioso-adminis- 
Irali'.o en la demanda presentada por el 
Trujillo pidiendo se declare la validez 
de la venta hecha á su favor de unas 
tierras de los propios de dicho pueblo:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta que las tincas |rocede.nles de 
los propios de San Felices de los Ga
llegos se dividieron para su venta en 15 
porciones, y verificada aquella recayó 
en D. Francisco García Perez la décima 
porción: que al Lomar posesión el com
prador, resultó que los linderos estaban 
trocados con los de la sexta y octava 
porciones que había comprado D. Fran
cisco de Dios Trujillo, por lo que ha
biendo consultado sobre este punto el

fincas (¡jara los exactos linderos de cada 
una de ellas, dándose posesión á los 
compradores de las que hubiesen com
prado y representasen los nombres ex
presados á cada porción ene! citado Bo
letín al anunciarse la subasta.

Vista la demanda presentada por Don 
Francisco de Dios Trujillo en eí Consejo 
provincial d ■ Salamanca pidiendo se de

jara sin efecto la resolución administra
tiva. y se declarase á su favor la validez 
de la-venta de la porción octava:

Visto el auto del propio Consejo de 
10 de Junio último declarando no haber 
lugar al procedimiento contencioso-ad
ministrativo, y que acud era el intere
sado á la Autoridad administrativa en 
la forma que determinan las leyes:

Vistos los recursos de apelación y nu 
lidad interpuestos por Don Francisco de 
Dios Trujillo:

Visto el escrito de mi Fiscal, presen
tado ante el Consego de Estado en 25 de 
Octubre del año próximo anterior, acu
sando la rebeldía al apelante por no ha
ber comparecido á mejorar dichos recur
sos en el plazo de reglamento, y pre
tendiendo se declare desierta la apelación 
y consentido el fallo que fué objeto de 
ellas:

Visto el auto de la Sección de lo 
Contencioso de 29 del mismo mes ha
biéndola por acusada:

Visto el art. 252 del reglamento de 
50 de Diciembre de 1846, que señala 
dos meses para mejorar el r-curso de 
apelación despues de los 10 dias con
cedidos para interponerla; y el 254, que 
prescribe que si no la mejorase el ape
lante en el término prevenido se declare 
desierta, y la sentencia consentida á la 
primera rebeldía que le’acuse el apelado:

Considerando que el apelante ha dado 
lugar á que mi Fiscal le acuse la rebel
día por haber dejado trascurrir con 
muchos exceso sin comparecí' á mejorar 
dichos recursos el piazo de dos meses 
en que. debió verificarlo;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso de Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Tames Hevia, 
i). Manuel de Sierra y Moya, 1). José 
Antonio Olañela, 1) Antonio Escudero, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde y Don 
Eugenio Moieno López,

Vengo en declarar desiertos los re
cursos de apelación y nulidad, y con
sentido y pasado en autoridad .de cosa 
juzgada el auto d ciado por el Consejo 
provincial de Salamanca en 10 de Junio 
de 1861.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.=Es- 
lá rubricado de la Real mano.=EI Pre

ci los mismos; se notifique en forma á 
las parles y se inserte en la Gacela. Da 
que certifico.

Madrid 5 de Abril de 1862.=Juan 
Sunyé.

{Gaceta núm. 112.)

MINISTERIO DE-LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Goberna or de la 
provincia de Valencia y el Juez de pri
mera instancia de Carlet, de los cuales 
resulta que José Estove, Damasceno 
Visbal y Alejandro Gil, vecinos de Cata- 
dan, interpusieron en 5 de Agosto de 
1861 ante el expresado Juez dos inter
dictos separadamente contra Isidro Jua
nes y Braulio Miguel, en <meja de que, 
hallándose en posesión inmemorial de 
regar sus heredades con las aguas del 
brazal denominado del Regajo, habiansido 
detenidas las aguas déí brazal en deter
minado lia porlos referidos sujetos, quié 
nes la aprovecharon en “I riego de las tier
ras que cultivan, despojando á los quere
llantes: que admitidos y sustanciados los 
interdictos, y habiendo recaído en ambos 
auto restitutorio en virtud de. nueva 
queja contra Isidro .luanes, fué éste con
denado en la mulla de 1.000 rs. con 
apercibimiento para si nu -vamenlereinci
diese: que entre tanto acudieron al Go
bernador de la provincia con fichi 24 
•del mismo Agosto los expresados Brau
lio Miguel é Isidro Juanes con otros pro
pietarios y arrendatarios de tierras de 
la partida llamada del Regajo que des
criben dividida por los términos de Ca- 
tadan y Alfarp, lamentando los resulta
dos de los interdictos en el supuesto de 
que los dueños de los campos inferiores 
habían construido un dique que hacia 
rebalsar las aguas con perjuicio de los 
llevadores de campos superiores, y 
acudido al Juez de primera instancia 
alegando derechos posesorios que no 
existen por ser sus tiei as de secano, y 
por no concurrir como los exponentes á 
la conservación, reparación y monda del 
Regajo, y-concluian pidiendo que se re
quiriese de inhibición al Juez, yen vista 
de los autos se acordase ine los Huertos 
de tierras inferiores solo rieguen con las 

1 guas sobrantes bajo su determinadas ra- 
glas y condiciones: que el Gobernador 

' pasó esta instancia á informo del Alcalde 
de Alfarp. quien hizo presente por una 
parte, que Braulio Miguel y consortes 
solo riegan sus campos con las aguas de 

; la acequia madre de aquel término, su
friendo las cargas do cequiaje y demás, 

¡ según previe o el art 22 de las or- 
; donanzas aprobadas par el Gobierno en 

Alcalde de. dicho pueblo á la Adminis1 
Iracion principal de ía provincia, y esta 
al Gobernador, si se había dudarla po
sesión por los nombres de cada porción 
según el Boletín oficial en que fueron 
anunciadas, ó por los linderos sin fijarse 
en los nombres, acordó, conforme á lo 
propuesto por la Administración, que el i

sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘ Donnell.

Publicación.=Leido y publfcado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó qtie. se 
tenga como resolución final en la inslan-

9 de Enero de 1841; y por otra que José 
Estuve y consortes solo riegan con las 
que discutí en por el Regajo., sean di
manadas de los sobrantes de la partida 
de Algamar ó de algunos manantiales 
que desaguan en el expresado regajo,

i utilizándolas desde inmemorial del modo 
| que les conviene, manifestando además

tioi.es


I
que, aunque las -tierras de estos se lia-- ¡ 
man de secano en el padrón de. riqueza, 
porque no utilizan las tandas de la ace
quia madre como utilizan las del Rega
jo, se hallen clasificadas de huertas en 
lodos los amillaramienlos; y por ultimo I 
que si los partidores formados para el ■ 
riego de los campos de José Estove y 
congríes se hallan á una elevación ex- ¡ 
traordiparia, y por ellos se causa perjui- ■ 
ció á los exponentes, .debieren estn»ha
ber reclamado cuando se formaron los 
partidores, y en la actualidad podrán aun 
acudirá la autoridad del Gobernador ó 
á donde correspondiera: que en tal es
tado el Gobernador requirió de inhibi
ción al Juez, sin citar el texto de la dis
posición en que se apoya para reclamar 
el negocio, sosteniendo que se traía de 
(intereses de la comunidad de regantes 
del Regajo, y el Juez sustanció el arti 
culo de competencia, y resistió el reque
rimiento, en consideración sustancial 
mente á que la cuestión se concreta á 
determinar si unos sujetos particulares 
impidieron á otros el riego con los so
brante' ó derrames que constituyen el 
brazal del Regajo sin que lo resuello en 
el ¡nlerdiclo afecte á dispo-icion alguna 
-administrativa, ni á '•eglaimmio de dis
tribución de aguas entre le-. demás inle-

¡ Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar á deci
dirla.

I Dado en Palacio á nueve de Abril de

I mil ochocientos sesenta y dps.=Eslá 
I rubricado de la Real mano.==El Minis- 
i tro* 1 2 3 de la Gobernación, José de Posada 
[ Herrera-.

Dirccc ion genera! de Adnmiistracioji 
Militar.

Debiendo proccdersr á contratar la 
adquisición de 54 750 metros de tela 
para jergones del servicio de utensilios, 
se convoca por el presente la subasta 
con en tara sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes:

1. a La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en los estrados déla Direc
ción general de Administración militar, 
y en las Intendencias de los distritos de 
Cataluña, Granada. Galicia y Castilla la 
Vieja, bajo la presidencia desús respec
tivos Jefes, á la una del dia 12 de Agos
to próximo, con arreglo á lo prescrito en 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
instrucción de 5 de Junio siguiente, y 
mediante proposiciones arregladas al for
mulario y,pliego de condiciones insertos 
á continuación, encontrándose de mani
fiesto en las Secretarias de dichas de
pendencias la muestra de lela que ha de 
servir de tipo á los que se interesen en 
la contraía.

2. a A las referidas proposiciones de
berán acompañar los Imitadores, como 
garantías de ellas, el correspondiente do
cumento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general ó en las Tesorerías 
de Hacienda pública de las provincias 
por valor de 60.000 rs. en metálico, ó 
su equivalente, según las cotizaciones 
oficiales, en papel del de la Deuda del 
Estado consolidada ó diferida del 5 por 
1Ó0, ó en acciones de carreteras y fer 
ro-carriles admisibles según el decreto 
de 8 de Diciembre de 1855 por su va
lor nominal.

3. a En la primera media lv ra des
ues de constituido el Tribunal de su

(Gaeeta nttm. 113-) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 5(.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estarlo y Gracia \ Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de esa capital para procesar á I). 
Cayetano Vila, Alcalde pedáneo de San 
Jtiande Pena, lia con.-ultado Insigniente:

(lExcino Sr.: Esta Sección ha exami- 
nadoel expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Lugo ha negado al 
Juez de primera instancia de la misma 
Ciudad, la autorización que solicitó para 
p oui'sar á .1). Cayetano Vila, Alcalde pe
dáneo de- San Juan de Pena.

Resulta:
Que. en la noche del 25 de Octubre 

ultimo dos parejas de Guardia civil, á 
excitación ii D. Federico. Nádelo, ¡la

cón motivo de las' reclamaciones susci
tadas á consecuencia de tala de árboles, 
correspondientes á una finca cuya pro
piedad no estaba definitivamente decla
rada:

Visto el art. 92, párrafo primero del 
reglamento de 16 di* Setiembre de 1845, 
que autoriza á los Alcaldes pedáneos pa
ra cui-lar de la seguridad y la tranquili
dad pública de su distrito:

Considerando que, atendidas las cir
cunstancias con que según aparece obró el 
pedineo deS. Juan de Pena en el echo 
que dió origen á este expediente, no pue
de cabelle responsabilidad criminal en 
razón a haberse limitado á adoptar una 
medida piovisional dentro de sus facul
tades y con el laudable propósito de evi
tar que tomase mayores proporciones el 
altercado pnim mdo entre dos vecinos 
que simultáneamente se disputaban la 
propiedad de una tinca, de la cual pre
tendía uno de los contendientes extraer 
árboles en una hora (pie por lo intem
pestiva y desusada no podía ménos de 
inspirar sospechas de fraude;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de Lugo.»

Y habiéndose dignado S. M la Rei
na (q I). g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Real ó'dén lo i omumeo á V S. para 
su inteligencia y chelos consiguientes. 
Dios-guarde á V. S. muchos artos. Ma
drid 11 de Abril de 1862—Posada Her
rera.
Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

rosados en el riego indicado, mediando 
*ascircunstancias de quite,I a.rto de 1848 
se resolvió por oí mismo Juzgado otro 
interdicto igual en caso idéntico en que 
|a Administración no creyó deber mez
clarse, y de qnial requerirse^de inhi
bición hablan causado ya ejecutoria las 
sentencias de las interdictos: y que ha
biendo insistido el Gobernador, deacuer ■ 
do con el Consejo provincial, resultó la 
presente competencia.

Visto el art. 5.°, párrafo tercero del 
Real decrete de 4 de Junio de 1847 que 
prohibe á los Jefes politicos (hoy Go
bernadores) suscitar contienda de com
petencia en los pleitos fenecidos por sen
tencia pasada en autoridad de cosa juz
gada:

Visto el art. 6." del mismo Real de
creto, según el cual el Jefe político que 
comprendiere pérleuecerle el cono 
cimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado or- 
dinario ó especial, lo requerirá inmedia
tamente de inhibición, manifestando las 
razones que le asistan, y siempre el tex 
to de la disposición en que se apoya pa
ra reclamar el negocio:

Considerando, que si bien con arre
glo á lo que se ha declarado ya en mu
chos casos análogos, y contra lo que 
sostiene el Juez de primera instancia de 
Carlet, sus proveídos en los interdictos 
no han podido producir la ejecutoria de 
que habla el art. 5." citado del Real de
creto de 4 de Junio de 1847, adolece, de 
un vicio sustancial esta competencia que 
impide su decisión mientras (pie no se 
subsane, cual es no haber citado el Go
bernador de la provincia de Valencia, 
en su requerimiento de inhibición, el 
texto de la disposición en que se apoya 
para reclamar el negocio, contraviniendo 
á lo terminantemente prevenido en el 
art. 6.” del mismo Real decreto;

marón al pedáneo inferido para (pie les 
acompañase á evitar una lata de árbo 
les q le en aquella misma noche estaba 
haciendo D Manuel Alfonso con varios 
jornaleros en una linca sobre cu va pro-, 
piedad pendía pleito en el Juzgado entre 
los citados Nadela y Alfonso;

Que respondiendo al llamamiento, 
constituyóse el pédáneofcon los guar
dias y el 1). Federico Nadela en el 
lugar designado, enconlraudo ya unos 
cuantos rubíes cortados, y un carro pre- i 
parado para conducirlos, visto lo cual, 
requirió el pedáhei al Don Maniiei Al
fonso para que su-pendiese aquella" ope
ración, atendido lo avanzado de la hora 
y el derecho que Nadela reclamaba; mas | 
como el Alfonso resistiese la intimado i 
insistiendo en llevarse los árboles cor
lados, el pedáneo, bajo la resp msabili- 
dad de Nadela, mandó de nuevo suspen- i 
dedo ledo por el término de 24 horas, 
reteniendo ai propio l empo el carro y 
el ganado para impedir que se verificase 
el trasporte de ertas:

Que al siguiente dia por la mañana 
fué devuelto el carro á su dueño; mas 
no lo quise admitir;., y dedujo emorolla 
criminal ante el Juzgado contra D. Fe
derico Nadela y contra el pedáneo, por 
el atropello de aquel y el abuso de au
toridad do esle en el hecho de haberle 
embargado ilegalmenle el cano y gana 
do, prohibiéndole trasportar leñas (pie 
eran de *u exclusiva pertenencia:

Que admitida la querella, dispuso el 
Juez proceder contra el pedáneo, ponién
dolo en conocimiento del Gobernador 
por considerar el delito relativo á fun
ciones judiciales; mas el Gobernador, 
difiriendo de la opinión del Juzgado., exi
gió se le pidiese la autorización opor
tuna:

Que asi lo acordó por último el Juz
gado, de acuerdo con el Promotor fiscal; 
pero el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, y despues de oir al 
interesado, negó la autorización fundán
dose en que el pedáneo había usado le
gítimamente de sus atribuciones adop
tando provisionalmente medidas pruden
tes de precaución para evitar por el 
pronto que de noche y en hora avanzada 
se promoviese un altercado escandaloso

A iiuncios ()heniles,

basta se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, [que cs'arán entera
mente conformes al modelo citado, y ac
ió continuo se procederá por el .' resi
dente á la apertura de los pliegos, de
clarando aceptable la que resulte mas 
ventajosa.

4. a Si hubiere entre las proposicio
nes presentadas dos ó más iguales v ad
misibles, contenderán sus autores entre 
si, y se admmitirá lalque aparezca más 
beneficiosa; pero siglos autores de las 
que sean iguales no entrasen en contien
da ni mejorasen la suya, se decidirá por 
la suerte.

5. a Cuando la preposición más ven
tajosa obtenida en los distritos fuese 
igual á la admitida por el tribunal de 
subasta en esta Dirección general, se 
verificará nueva subasta en ella el dia. y 
hora que se anunciará con la debida an
ticipación y solo lomarán parle los auto
res de las proposiciones aceptadas: pre
cediéndose á la adjudicación del servicio 
en favor de la que resulte más ventajosa, 
conforme á lo establecido en la regla 4."

6. a El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se declare el remate 
á su favor, y solo cesará en el caso que 
no merezca la Real aprobación.

7. a Los lidiadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmcnle repre
sentados en el acto de la subasta con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten y en su caso aceptar y 
firmar el acta do remate.

Madrid 14 de, Julio de 1862.—El In
tendente Secretario, José Ruiz y Belluga.

Intervención general militar.—Pliego 
de condiciones b jo las que se saca 
á jiública subasta la adquisición de 
54.750 mélros de tela á propósito 
para la construcción de jergones del 
servicio de utensilios.

I .* La subasta será simultánea en la 
Dirección general de Administración mi
llar y en las Intendencias militares del 
los distritos de Cataluña, Granada, Ga
licia y Caslilh (a Vieja, y se celebiará 
en el dia y hora que fijen los anuncios 
que oportunamente se publicarán, ob
servándose en dicho acto el orden que es
tablece la instrucción aprobada porS. M. 
en 5 de Junio de 1852 para la celebra
ción de subastas ordinarias y extraordi
narias del ramo de Guerra.

2.a El género será de lela listada de 
Cártamo igual á la muestra que estará de 
manifiesto en las expresadas dependen
cias en qu» ha de verificarse la subasta: 
han de tener el ancho de 88 centímetros, 
y cada centímetro cuadrado 12 hilos en 
la urdimbre por'diez en la trama.

5.a S* lija como límite el precio de 
5 rs. 10 cértts., no admitiéndose prepo
sición alguna superior á él.

4.a Para ser admitido como licilador 
en la subasta es circunstancia indispen
sable la presentación de. documentos en 
que justifique el interesado haber hecho 
un depósito ó fianza en los términos que 
se acostumbra por valor de 60.000 rs. 
efectivos, cuyo depósito mantendrá el



1
Temalanle hasta que termínela Iota! en
trega del contrato.

5. a Esta entrega ha de verificarse 
en las capitales de distrito que designe 
la Dirección general de Administración 
militar, y ha de quedar enteramente

•concluida por el rematante á los dos 
meses de aprobada á su favor la adju
dicación de este servicio. Si al contra 
lista conviniese dividir la entrega en dos 
plazos dentro de este mismo término, 
podrá verificarlo.

6. a El reconocimiento y admisión 
de! género contratado se somete al voto 
de las Juntas de Administración militar 
de los distritos en que se hagan las en
tregas, cuyas respectivas Intendencias 
estarán provistas de una muestra tipo 
para la comparación que es necesaria.

7. a El pago se realizará en Madrid 
ó en otra capital ó capitales de distrito 
que el contratista designase al terminar 
la total entrega ó cada una de las dos 
paitadas en que puede dividirla, con i 
presencia de la certificación que ha de ' 
expedírsele por el Comisario de Guerra, ! 
Inspector de utensilios del distrito res- I 
peclivo, que acredite la cabal y buena í 
entrega.

8. a Será permitido al rematante ¿le- ' 
der á otro la contrata; pero quedando I 
responsable á su cumplimiento, á no : 
ser que el que sustituya otorgue por su 
parte la correspondiente escritura con l;v 
garantía del depósito á su nombre y por 
la cantidad que queda expresada, previa ¡ 
la aprobación del traspaso por el Ex
celentísimo Señor Director genera! de 
Administración militar, pues entonces 
el rematante quedará exento de toda 
responsabilidad.

9. a Si el contratista fallase al cum
plimiento de lo pactado, demorase la 
entrega en el plazo prefijado, ó la tela 
que presentase, á juicio de la Junta de 
reconocimiento que se cita en la condi
ción 6.a, no fuese-de recibo, la Admi
nistración militar ejercitará su acción 
gubernativa sobre el depósito hecho de 
60.000 rs. y sacándose á nueva su
basta el servicio se inverliiá dicho de
pósito en el pago de la diferencia del 
importe entre una y otra contrata. Si so
brase, el remanente quedará á beneficio 
del Estado, y si fallase se procederá 
contra los bienes del rematante en los 
términos y con arreglo á lo que se ha
lla consignado en las reglas de la citada 
Real instrucción de 3 de Junio de 1852 
sobre subastas ordinarias y extraordi
narias del ramo de Guerra.

10. Serán de nenia del remanían-' 
le cualesquiera gasto hasta dejar en I i 
almacenes de las capitales de distrito que ) 
seijalen Lis respectivos Intendentes el 
genero que corresponda entregar; y será 
asimismo de su cuenta el pago de toda 
clase de. derechos, y la contribución que 
por la ley está establecida ó se establecie
re para los que contratan con el Estado. |

11. Igualmente .será de cuenta de 
contratista el pago de costas de subasta 
y escritura.

12. Por último, el remate no ten
drá efecto hasta tanto quo recaiga la Rea  
aprobación.

1

I'ÍSTAHLKCIMIENTO TIPOGHAFICO PF L.l

Excma. Dipctacion Á CAllGO pf. jimbñé.'

Madrid 9 de Junio de 1862.=Manuel 
Moradillo.

.Modelo de proposición.

I). F de T., vecino de.........., ente
rado de las condiciones establecidas pa
ra contratar 54.750 metros de lela para 
jergones del sarvicio de. utensilios, ¿im
puesto de las reglas consignadas para la 
celebración de la subasta en el número 
tantos de la Gaceta del....... de........, y
demás circttnsla’icias prevenidas para lo- ¡ 
mar parte en la misma, con sujeción á ! 
los liposáqnn ha de. arreglarse, se. com
promete á cumplir dichas condiciones y 
á encargarse de la ejecución del expre
sa lo servicio por el precio de.,...... rs.
cada uno <1* los 54.750 méteos.

Y para que sha válida esta proposi- , 
cion se acompaña el documento adjunto, ¡ 
que. acredita haber lecho el depósito que I 
se exij,e en el referido anuncio.

(Fecha y firma del licitado!-.)

Gobierno militar de la provincia de I 
Burgos.

El soldado del Regimiento de caba- ¡ 
Hería, Cazadores de Tala ver;:, cuya fi
liación se inserta á cordinuacion, ha de
sertado desde la plaza de Logroño; y se 
hace saber por metí ouel Boletín oficial 
de esta provincia; á fm de1 que las Jas 
Licias de los pueblos y empleados dei I 
ramo de vigilancia cooperen á su cap- i 
tura.

Filiación del Soldado Antonio Mar ■ 
y Dompcr.

Padres: José y María, natural de Sa- 
laliestra, provincia ib* Huesca, avecin- . 
dado en su pueblo, edad 25 años, pe- i 
lo y cejas negros,'ojos pardos, nariz re- ' 
guiar, color sano, barba ninguna, esta
tura 5 pies I pulgada y 6 lineas.

Burgos 19 de Julio de 1862.=EI 
Brigadier Gobernador, Angulo.

-* . ¡
El Intendente militar del distrito de I 

Burgos.

Hago saber: Que debiendo proceder- ' 
se á contratar el suministr > de. provisio- ’ 
nes á las tropas y caballos del ejército i 
y Guardia civil estantes y de tránsito ¡ 
por las plazas do Logroño, Sanloña, San
tander y Soria, desde 1.°de Octubre 
próximo á fm de Setiembre de 1865, se 
convoca á una pública y formal licita
ción con sujeción al pliego general de 
condiciones aprobado en Real orden de 
8 i>e Agosto de 1850, y ad.cciones y 
modificaciones introducidas en <*| mismo 
por otras Reales órdenes posteriores y 
bajo las reglas \ forro didades siguientes;

1 ,a La subasta será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de esta In 
tendencia y en las Comisarias de Guer
ra de tas plazas de Logroño. Saúloña. 
Santander y Soria el dia 12 del próxi- i 
mo roes de Agosto á las doce de su ma- i 
ñaña, conforme á las bases y demás (pie 
se consignan en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 ó instrucción de 3 

de Junio siguiente, mediante proposicio
nes arregladas al formulario que con el 
pliego de condiciones estará de mani
fiesto en las referidas dependencias.

2.a* A las indicadas proposiciones, 
deberán acompañar los licitailores cómo 
garantía de sus ofrocim entos el corres- 

la renta de Papel Sellado proceda á gi
rar'visita á las Escribanías, Parroquias, 
Secretarias de Ayuntamientos y de Juz
gados de paz. del partido de Salas délos 
infantes, he dispiieSlb se anuncie en el 
Boletín oficial para cononocimiento de 
los Ayuntamientos, quienes prestarán

pendiente docum.-nl> justificativo de ha ■ 
ber depositado en las Cajas de las Te
sorerías de Burgas o en las di' las indi

cuantos auxilios les fueren reclamados 
por dicho Visitador para que sin entor
pecimiento de ninguna clase, pueda Ve-

cadas provincias, las cantidades en me
tálico que á continuación se. expresan.

Para la subasta de Logroño, quince 
mil rs. von.

Para la id. de Sanloña, diez mil rs. 
yon.

Para la id. i!e Santander, tres mil rs. 
von.

Para la id. de Soria, mil rs. von.
5 a Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados media hora antes de 
constituirse el Tribuna! de subasta, y 
no se admitirá ninguna verificado esto, 
ni podrán retirarse lasque estén presen
tadas; no siendo tampoco admisibles las 
que sean superiores á los precios lími
tes marcados en sus resultados totales; 
ni las que carezcan de. los requisitos pre
venidos, como son ei depósito hecho y 
las demás reglas e lablecidas en el mo
delo, declarándose solo aceptable la que 
resulte mas ventajosa.

4.a El precio limite para esta su
basta. se lija en la forma siguiente.

Radon Fanega Arroba
de de de

Pan. Cebada Paja.

lis. rvn. Rs. VBn. • Jis. ron.

Logroño....... .. 0.72 25.07 2,18
Sanloña........ .. 0,84 34,33 6,54
Santander....... 0,81 32,70' 5,99
Soria............ ... 0,84 52,70 2,18

5. a Si hubiere entre las proposicio
nes presentad>s (losó más ¡guates y ad
misibles, contenderán sus autores entre 
sí, sirviéndoles de gobierno que las pu 
jas sellarán al tanto por ciento del im
porte total del servicio y no sobre de
terminados artículos de suministro, pérn 
si los autores de proposiciones iguales 
no entrasen en contienda y ninguno me- 
j rase la suya, el Tribunal resolverá la 
cuestión por la suerte, declarando acep
tada la que resulte favorecida por esta

6. a El remate no causará efecto has
ta que recaiga la superior aprobación.

7. a El compromiso del mejor postor 
principiará desde que se adjudique el 
remate á su favor y solo cesará su em
peño en el caso de que no merezca aquel 
la aprobación ya citada.

8. a Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obliga
dos á hallarse presentes ó legalmente re
presentados en la subasta, con el qbgeto 
de q e pue an dár I is esplicaciones que 
se necesiten yen su caso aceptar y fir
mar el acta do remate. Burgos 21 de 
Julio de 1862.—Ensebio Jiménez.— 
El Secretario, Nicanor Guerra.

rilicar'sús inbesligae,iones en todas las 
oficinas y en la for na que detalla el Real 
decreto de 12 de Setiembre do 1861.

í Burgos 22 de Julio de 1862.=Juan 
í Miguel Montoro.

!

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Para el dia 9 del mes de Agosto pró
ximo y hora délas 12 en punto (lela 

I mañana, esta Administración ha acor
dado se anuncie una cuarta subasta pa
la enajenación de los Cajones vacíos 

! de pino y cedro, procedentes de Tabacos, 
qui' han que lado pendientes de las ce
lebradas el 9 de. Mayo, 5 y 27de Jimio 
último, por f.lta de licitadores, bajo las 

i condie ones insertas en lo- Bo clines ofi- 
: cíales núm. 96, martes 29 de Abril, nú- 
■ mero 80, domingo 18 de Mayo, y mi- 
I mero 99, viernes 20 de Junio último, 
j bajo el tipo de 2 reates los de pino y 50 
, céntimos los dé cedro.

Burgos 18 de Julio de 1862,—Juan 
Miguel Montoro.

NOTA expresiva de los cajones que se 
venden en los puntos que á conlinua-
cion se expresan.

CAJONES DE

Pino. Cedro.

Capital........................... 2100
Brivjesca,....................... ... 160 ))
Belorado......................... ... 190 ))
Medina........................... ... 120 10
Miranda......................... '. ... » 150
Pampliega........................ ... 100 70
Poza........................... . ... 140 ■140
Salas................................ 16
Villarcáyo........................ ... 160 16
Aranda,.......................... ... 224 525
Roa .. .. 176 ))

==Montoro.

.

.xnuncios l^irticnlart-s.

En la ciudad de Burgos, barrio de Ve
ga, calle déla Merced, núm. 54, se ha 

j establecido un almacén de madera, tabla 
y tablón, del pueblo de Ouinlanar de la 
Sierra. Lo que se anuncia al público pa
ra co 'ocimie.nto de los que quisieran uti
lizarlas. Burgos 27 de Junio de 1862,— 
Manuel de Pedro. (2—4)

-----------------w—,------------ l¡

Administración Principal de. Hacienda 
pública de la provincia de Burgos 
Estando dispuesto que el Visitador de 


